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I. Descripción del curso En el actual estado de la discusión política en torno al 

trato del fenómeno social de la delincuencia, puede 

advertirse una suscripción por parte del Estado al  

paradigma de "Ley y orden" así como el uso del recurso 

punitivo como prima ratio ante el aumento de delitos 

violentos, nuevas formas comisivas, y el crimen 

organizado. Hay un importante incremento de penas y 

restricciones de garantías que van asociados a la 

comisión de determinados delitos o la forma en que 

ellos se cometen o dependiendo de quienes lo cometen. 

En el contexto de la discusión dogmática propia del 

derecho penal y procesal penal, puede anotarse la 

preocupación generada en torno al denominado 

"Derecho penal de la seguridad ciudadana" y su 

relación con otras teorías tales como el “Derecho Penal 

de lucha” y el "Derecho Penal del enemigo", cuestiones 

íntimamente vinculadas con miras al debate en el nivel 

político. 

El curso "Seguridad ciudadana: aspectos penales" 

busca realizar una revisión reflexiva en torno a los 

puntos de discusión vinculados a la "expansión del 

derecho penal", de la mano de concepciones 

desprovistas de pretensiones de valoración política, y 

su subsecuente correlación en el ámbito procesal penal, 



 

y finalmente, en el ámbito del derecho de ejecución de 

las penas y medidas de seguridad. 

 

II. Objetivos Generales El curso "Seguridad ciudadana, aspectos penales" es un 

curso monográfico que pretende otorgar a les 

estudiantes un espacio de discusión y reflexión sobre 

el contexto de discusión político criminal de diseño de 

la persecución penal, partiendo por la conminación 

penal, la adjudicación de la pena en el proceso penal, y 

la imposición de la pena en el ámbito administrativo. 

Conforme a esta idea general, el curso busca que 

el/la/le estudiante hacia el final del mismo, se 

encuentre en condiciones de realizar una 

problematización reflexiva acerca de los puntos de la 

potestad pública de punición que se aborden en clases. 

Junto a ello, se considera necesario sumar las 

consideraciones relativas a los problemas de 

legitimación en el ámbito del derecho público que sea 

pertinente tener en cuenta para la estructuración de los 

argumentos considerados en el contexto de discusión 

determinado por el curso. 

III. Objetivos específicos Los objetivos específicos en este curso son: 

Realizar un examen específico de la justificación de la 

necesidad de pena en el ámbito de la conminación 

penal. 

Realizar un examen específico de la justificación del 

incremento de mecanismos de persecución vinculados 

al ámbito de la adjudicación penal. 

Realizar una revisión exhaustiva acerca del estado 

actual de legitimación política de las distintas 

iniciativas que parecen emanar de la suscripción del 

denominado paradigma de "ley y orden". 



 

Incentivar a los estudiantes en la investigación y el 

trabajo en equipo. 

 

IV.  Contenidos 1. Conceptos 

2. Modelos de prevención del delito 

3. Justificación de la pena 

4. Entre el denominado derecho penal del hecho 

y el derecho penal de la seguridad: sectores de 

relevancia en la regulación chilena. 

4.1. Institucionalidad en materia de 

seguridad en Chile. 

4.2. Derecho penal y control de armas. 

4.3. Derecho penal y terrorismo.  

4.4. Derecho Penal y Medios de 

Comunicación Social 

4.5. Criminalidad organizada. Concepto y 

regulación nacional e internacional. 

4.6. Derecho penal y tráfico de 

estupefacientes 

4.7. Migración y derecho penal 

4.8. Delitos contra la libertad. 

4.9. Policía, seguridad y Estado 

constitucional de derecho. 

4.10. El control de identidad 

4.11. Prisión preventiva 

4.12. Delitos contra la propiedad y seguridad 

ciudadana 

4.13. Determinación de las penas y 

Seguridad ciudadana 

4.14. Victimas y Seguridad ciudadana 

4.15. Ejecución de penas. Discusión en torno 

a los beneficios intra y 

extrapenitenciarios. 



 

V. Régimen de asistencia1 La asistencia se rige por las normas generales de la 
Escuela de pregrado. Sin perjuicio de ello, se 
recomienda encarecidamente la concurrencia a clases 
para una adecuada comprensión de los contenidos del 
curso. 

VI. Evaluaciones y ponderación 
de las mismas2 

El curso contempla una evaluación presencial en las 
fechas determinadas en el calendario del curso. Ella 
consiste en un trabajo grupal de investigación sobre 
un tema sugerido por la profesora y/o escogido por 
los/las estudiantes que debe ser expuesto en forma 
oral al curso en la fecha asignada (disertación). Ella 
contará con la retroalimentación de la profesora y el 
resto de los y las compañeras.  
 
El examen final consiste en un trabajo grupal escrito 
(paper) sobre el mismo tema sobre el cual se disertó. 
 
La ponderación de la evaluación parcial y del examen 
se regirá por lo indicado por la Dirección de Escuela 
 
El/la estudiante que no rinda la disertación no podrá 
desarrollar el examen en la modalidad antes descrita. 
Su examen será de conocimientos sobre los 
contenidos del curso. 
 

 VII. Metodología El curso fomenta la investigación, el trabajo y la 
reflexión crítica grupal.  
Se impartirá por medio de clases presenciales 
orientadas a fomentar la reflexión crítica conjunta 
entre la profesora y las y los estudiantes sobre los 
distintos contenidos de cada sesión y de algunas 
decisiones jurisprudenciales. 
Para ello, las sesiones de clases deberán ser 
previamente preparadas por las y los estudiantes por 
medio de la lectura de los textos consignados como 
bibliografía obligatoria asociados a las distintas 

                                                
1 Conforme a las reglas establecidas en el artículo 32 del Reglamento y Plan de Estudios de los Estudios 
Conducentes al Grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales.  
2 Conforme a las reglas establecidas en el artículo 37 y siguientes del Reglamento y Plan de Estudios de los Estudios 
Conducentes al Grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. 



 

secciones del programa. 
Deben asistir a las sesiones en las que diserten sus 
compañeros/as a fin de debatir sobre los temas y 
formular sus opiniones. 
La lectura de la bibliografía complementaria se 
recomienda como medio de profundización en los 
contenidos revisados en clases. 
 
A objeto de incentivar la investigación los mejores 
trabajos que se presenten como examen contarán con 
el apoyo de la profesora para su mejoramiento y 
eventual publicación en alguna revista científica de la 
disciplina. 
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